
5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n. planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo-
sexto día natural contado a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la
Junta de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización
del plazo de entrega de ofertas. Dichas reuniones se celebrarán
en sesión ordinaria el primer martes de cada mes.
e) Hora: Sin determinar.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de internet www.juntaex.es/consejerias

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 6 de mayo de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 30-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2002, por el
que se da publicidad a la enajenación de
productos agrarios.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la Enajena-
ción de paletas de cerdo que se especifica en el Anexo I del mismo,
de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las produc-
ciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2) REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:

A) Requisitos de los concurrentes:

Podrán tomar parte en la subasta a que se refiere este anuncio
cualesquiera personas naturales o jurídicas que tengan plena
capacidad jurídica y de obrar.

A estos efectos, los concurrentes que lo hagan en representación
de otra persona física o de una persona jurídica, deberán acredi-
tar el apoderamiento mediante fotocopia compulsada del docu-
mento por el que se justifique la citada representación, ya sea
mediante la presentación del poder notarial o por cualquier otro
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna.

B) Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación de las solicitudes: 24 de mayo de
2002.

b) Lugar de presentación de las solicitudes: Las solicitudes de parti-
cipación podrán presentarse en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, en cualquier Centro de Atención
administrativa de la Junta de Extremadura, o a través de cualquiera
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
ca y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.
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c) Documentación a presentar:

Se presentará un sobre cerrado en cuyo exterior anverso y rever-
so respectivamente figurarán los siguientes datos:

– ANVERSO:

Sr. Presidente de la Mesa de Enajenación de Producciones Agra-
rias. Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal
s/n. 06800 Mérida.

Asunto: Enajenación de Productos Agrarios del día 29 de mayo de
2002.

– REVERSO: Datos del ofertante, referidos a nombre, apellidos y
dirección.

Dentro del mismo sobre se adjuntará la siguiente documentación:

1.- Fotocopia compulsada del DNI o CIF del ofertante así como,
en su caso, la acreditación mediante fotocopia compulsada del
documento de representación, cuando se concurra en nombre de
otra persona física o jurídica, ya sea mediante presentación de
poder notarial o cualquier otro medio válido en derecho, que deje
constancia fidedigna de dicha representación.

A estos efectos, resulta aconsejable facilitar número de teléfono de
contacto, para una más ágil localización.

2.- Resguardo que acredite la constitución previa de una garantía
provisional por un importe del 20% del precio de licitación de
cada uno de los lotes por los que se concurre, a favor de la
Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio.

3.- Otro sobre cerrado identificado con el texto “OFERTA” y que
contendrá exclusivamente la Oferta económica, por cada uno de
los lotes a los que se concurre, debidamente firmada por el licita-
dor o la persona que lo represente.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) DÍA, HORA Y LOCAL EN EL QUE SE CELEBRA LA APERTURA
PUBLICA DE LAS OFERTAS:

La apertura de ofertas tendrá lugar el día 29 de mayo de 2002,
a las 12,00 horas, en la Sala de Juntas de la sede central de la

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal s/n.
de Mérida.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta pública, la cual versará
sobre un tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de
Enajenación acordará proponer la adjudicación al licitador que,
sin ofertar un precio inferior al de la valoración mínima de sali-
da que especifica el anexo de este anuncio, oferte el precio más
alto.

6) PAGO Y RETIRADA DE LOS PRODUCTOS:

La retirada de los productos se realizará en el plazo máximo
indicado en el Anexo de este anuncio, para lo cual será precepti-
vo el previo pago conforme al modelo 50 de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio. Superado el plazo de retirada, los
gastos de mantenimiento correrán a cargo del adjudicatario.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actua-
ción imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se
produzcan como consecuencia de la ejecución de la enajenación
serán de cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la natura-
leza de anuncio de pago diferido, habiendo de satisfacerse por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

Mérida, a 7 de mayo de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-015765.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Electr., S.A. con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELÉCTRICA.

Origen: Torre metálica nº 2334, (existente) de la línea 20 KV.
"Orellana", de la S.T.R. "Villanueva".
Final: Nuevo Centro de Transformación "Orellana".
Términos municipales afectados: Orellana la Vieja
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.

Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,098.
Emplazamiento de la línea: Calle de la Cruz (según plano nº 2).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
Nº de transformadores: Número Relación de transformación

2 20,000 / 
0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores: 1260 (KVA).
Emplazamiento: Orellana la Vieja, Calle de la Cruz.
Presupuesto en euros: 32.405,35.
Presupuesto en pesetas: 5.391.797.
Finalidad: Alimentación al nuevo C.T. "Orellana"
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015765.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de


